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VISTO: El Expte E- 37/2t}25, del Registro dc la Dirección I'rovincial de EhQlgíü; ur41(liado
\dquisición de aceite mineral turbo T32 pam turbogrupo Siemens TG-7(ROLLS ROYCE)"; y

CONSIDERANDO
Oue mediante Informe Técnico N' 11/2025 el Jefe de la División Mantenimiento Mecánico plantea la

necesidad de reponer e] stock dc aceite ]ubricünte mineíd para e] turbogrupo Siemens
Que se generó la Nata de Pedido N' 6./2025, estimando el gasto cn la suma clc PESOS DIECISIETE

MILLONES DoscTEN'ros TREINTA Y oos Mil cuArRociEN'ros SESENTA Y octlo($ 17.232.468,00)
mes base diciembre 2024

Quc cl l)irector a A/C autorizó iniciar cl proceso dc Licitación
Que resulta necesario realizar un llamado a L[Crl'AC]ON PRIVADA N" 2/2025 para {a] fin
Oue ej] razón de lo expuesto corresponde aprobar cl Pliego dc Bases y Condiciones.
Que mediante Decreta I'rovincial N' 996/2024 se declara la Emergencia en el Sistema Eléctrico en el

ámbito dc la ciudad dc Usjluaia, Alcanza }' San Sebastián desde el 01 de mal'o de 2024 )- 1)asta el día 31 de dicieml)re
de 2025, a Jos fines de lle\:ar a delante todas las aviones que garanticen la provisión y el suministro dc electricidad

Quc dc acuerdo ü lo establecido cn cl Anexo T dc la Resolución dc la Contaduría General N' 04/15
madificatoria dc la R.C.C. N' 12/13 Anexo l punto 4 y e! punto 55 artículo 34 del Decreto Provincial N' 674/11 sc
considera conveniente designar a los agentes, C.P.N. Agustina RODRIGUEZ Jefa de la Di\ isión Contable; Laura
PAREDES, Jefa de la División Compras, Ing. Mitnuel MlliANDA, Jefe División Níantcnimicnta Mecánico, como
integrantes de la Cclmisión de Preadjudicación, en caso de ausencias por quienes sean designados como reemplazos cn
sus funciones.

')
Oue se deberá dar cumplimientcl a lo cstahjccidn cn el Artículo 34' de la Ley Provincial N' 1015 y

Resolución O,P.C. N' 58/2021

Que la erogación se escuadra en los alcances del /\rtículo 15', inc a) y Artículo 17', inc. a) de la Ley
Provincia[ [015 y reg]amentaria de] Decreta Provincia] N' 674/2É]]], ])ccrcto Província] N' ]B8/2023, Decreto
IJrovincial N' 565/2023, Resolución M.E. N' 148/2024, Decreto Piovinci&l N' 996/2024 y Resolución M. Energía N'
41/2024

Que se cuenta con fondos para afrontar el gasto que demandará la presente, dcbiéndose imputan el
llresente gasto a la partida presupuestaria 256 de la UGC 2589 y UGC 2500

Quc el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente en virtud de lo estabjccido cn el
Artículo 13o de la Lcy Territorial ND 117 y Resolución DPE N' 64/2025

Patella
LADIRECTOlIAACARGODELA

DIRECCION PROVINCI/\l l)E ENERGÍA
DISPONE

ARTICULO lo Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado para la adquisición de aceite mincml lurbc
T32 pana reposición de stock del Departamento Generación, conforme Anexo 1, especificaciones técnicas adjuntas y
dc acuerdo a los considerardos de la presente.
ARTICULO 2Q Autorizar el llamado a LTCTI'ACTON PRIVADA NO 02./2Q25 por la suma estimada de PESOS
DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREll<TA Y DOS MIL CIJATROCIENTOS SESENTA Y OCHO
($17.232.468,00), mes base diciembre 2024, con la finalidad expresado en cl Artículo I' de la presente.
ARTICUIX) 3' Designar como integrantes de la comisión dc Preadjudicación dc la Licitación Privüdit N'.02/2025,.a
los agentes C.P.N. Agusrina RODRI(JUEZ Jefa de la División Contable; Liuira PAREDES, Jefa d€ 1a División
(;ompras, Ing. Manuel MIRANDA, Jefe División Mantenimiento Mecánico, mmo integrantes de la Comisión dc
Preadjudicación. en casa de ausencias por quienes sean designados como reemplazos en sus Itinciones
ARTICULO 4o Imputan el gasto en 112.005.000.000 - Direc;sión Provincial de Energía a la partida prcsupuestaria 256
de la UGG 2589 y UGC 2500 dcl presente Ejercicio
ARTICULO 5o Comunicar. l)ar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar

DISPOSICION DPE). 1 5 2 . 2 5
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LICITAC]ONPR]VADA
N' 2/2o25

Pliego de Bases y Condiciones
Expte E- 37/2025.

Anexo l l)ISPoSICIoN DPE NO

ASUNTO:"ADQUISICIÓN DEACEITE
NlINERAl. TlrRBO T32 PARA TIÍRBOGRI IPO

SIENIENS TG-7"

+
PRESUPUESTOOFICIAL:

$ 17.232.468,00.-
Noes base diciembre 2024

+
LIJGARDEAPERTURA:

DIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA
LASSERREN'218 USHUAIA TIERRA DEL

FUEGO.
+

DIADEAPERTtRA:
17/o2/2025

HORA: 13; 00

DIRECCION:
l.ASSERRE 218

CP: 9410 USHUAIA
PROVINCIADETIERRADELFUEGO

+
VALOR.DELPLIEGO:SINCOSTO
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DISPOSICTONDPEN

CLÁUSULASGENERAL[S

La sola presentación de la oferta, implica la aceptación lisa y llana del régimen legal indimdo en este pliego, con la
dwlaración expresa dc conwimicnto y aceptación de las condiciones pt\rüculares y generales que rigen en el
presente acto, conforme lo establecido en la Lel' I'roviücial 1015, Decretos Provinciales N" (i74/201 1 }' Resolución
O.P.C. N' 58/2021 reglamenblrios de lus contraLaciones y sus textos deben considerarse parte del presente

Cualquier mcldificación cn la fnrmulación de las propuestas, qile estén en puEDa con lüs condiciones wtablecidas en
el presente pliego, será de ningún valor y crot; o, subsistiendo éstas en la forma establecida en la presente
cantratacl0n.

CLÁSULASPARTICULARES

[') OBJ]S'rO; "ADQU]S]C]ÓN DE ACEITE MINERAL TURBO T32 PARA TURBOGRUPO SIEMENS TG-7
(ROLLS ROYCE)", confomc a las especificaciones técnicas adjuntos

Z') /WERTURA DE OFERTAS
Se rmlizitrá en las ofiicinm de la Dirección Provincial de Energía - Lasserre 218-(9410) Usjluaia
Tierra dcl Fuego - el día de 17 dc FEBRERO de 2025 a lw 13:00 horas.

Provincia de

Las ofertas se presentarán en el lugar dc apertura, hasta la fecha y hora indicadas.LAS OFERTAS NO RECIBIDAS HASTA LA FECHA Y HORA DE APERTURA, NO SERAN
CONSIDERADAS.

3') PRESUPUESTO OFICIAL; PESOS DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO($ 17.232.468,00) mes base clicicmbre 2024

DOS Mll

4')PRESENTACIÓNDELAPROPUESTA

Las propuestas se presentarán fo]iadas y firmadas cn todas sus partes por e] oferente o representante legal, se
admitirán hasta el día y hora indicados en el presente Pliego, en sobre cerrado, sin membrete ni inscripción alguna,
ndicando cn forma clara tipa de Contratación: LicÍLación Privada N' 02/2025 - día y dorit dc allertura; 17 tle

FEBRERO de 2025 a las 13:00 hciriu

''] Los oferenLes deberán agregar al Pliego lw Números del C.U.l.T. e Ingresos Brutos

Si el día señalado para la apertura de las propuestas deviniera inháhil, cl acto tendrá lugar al olía hábil siguiente, en
e[ mismo ]ugar y a ]a misma flora
5') REQUISITOS Y CONTENIDOS DE LA OFERTA
Las ofertas podrán scr expresadas en pesos y/a en dólares estadounidenses; para.la comparación de las ofBrtu, se
wlmlüM los precios cotizados según cl tipo de cambio vendedor que determine el Banco de la Nación Argentina al
ciera de[ dih anterior a] de apertura de ofertas, confomie a lo establecido por el Decreto Provincial N' ó74/2Ull
(Resolución O.P.C. N' 18/2021)
Lw atarlas nalgadas, en moneda dólares estadnunidcnses quedará cclnvertidas a moneda.pesos,. delcuerda a lo
narrado en el pánofo anterior, éste valor en iuoncda pesos w el que será considerado par la Dincción Provincial de
Energía al momento de emitirse la Orden de Compra.
En todas los CBws n indicará marca, modelo, 'Eifo, prowdencia, eluda, folletería, datos técnicos }' todo dato
cnnducentc a clarificar los productos que se ofrecen

Sc deberá prnentar a la oferta económica

a)
b)
G)
d)

. Dirsccan l
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6') INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES:
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7') MANTENIMIENTO DE OFERTA(Art, 4' Decreto Reglamentario 674/2011)

Ins proponcntcs sc obligarán a münlener sus ofertas por cl témiino de TREllqTA(3U) DÍAS CORRIDOS a coniat
de lit [wha de apertura
La obligación dc mantener }' garantizar la afcrta sc renovará automáticamente por períodos de quince(15) dí:ts
corridos busca un máximo de sesenta(60) días corridos adicionales, salvo que el ofcrcntc Ratificará
fDhacientemente la D.P,E. su decisión dc desistir de ]a misma con no menos de dos(2) (lilis hábiles de antelación al
vencimiento dc un pcñodo determinado
La comunimción dc renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo periodo dentro elel plazo scñítlado no
importará la pérdida dc la garantía de oferta. El plazo total de tnantenimicntü üc la olerla será de noventa(90) días
corridos en caso cle no formularse la renuncia ancedicha en tiempo y forma
Cuando por la urgencia. naturaleza o importancia dc la compra y/o contratación, circunstancias estas, que deberán
estar justilicadas en las actuaciones respectivas, fuere ncccsario lljar un Eém)ino distinto elel indicado, rcliirá el
piazo que a tal efecto sc cstablczw cn las cláusulas particulares
Si cn la compra y/o contratación respecüva $c lurmulara impugnación de acuerdo con lo previsto cn cJ punto 61, el
plazo de mantenimientc} de las propuestas presentadas cn la misma se considerará automáticamente aillpliando cn
cinco (5) días hábiles

Vencido e] piazo fijado sin haberse efectuada adjudicación, ]a oferta aiduutrá, sit]vo que se obtuviere prónoga de]
proponente.

''x 8') RllCHAZO DE OFERTAS(Punto 51 del artículo 34 del Decreto Provincial N' ó74.'2011);
Sin pctjuicill de Ollas causales que puedan establecerse en las pedidos de cotización, scr
inadmisibles las ofertas=
a) Conücíonadas o que se aparten de las bases de la contratación
b) Que no estén firmadas por el aferente.
c) Oue estuvieran escritas wn lápiz.
d) Formuladas por firmas suspendidas al lnomcnto de la presentación dc las ofertas
e) Aquellas inscríptas en mbros que no guarden relación con los elementos o sewicios pedidos
r) Que careciena de la garantía de oferta.
g) Que tuviera raspaduras, enmienda a interlíneas en el precio, cantidad, plazo dc entrega o al
hiciete a la esencia del contrato, y no estuvieron debidamente salvadas
h) La que no presenten las muestras que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares indicare.
i) Que incurriera en otras causales de inadmisibilidad que expresa }' fundadamenre el Pliego
Condiciones Gienenales hubicren previsto Domo tales

ín rechazadas por

una otra parte que

Unico de Bases y

8ol) Aquellas ofertas que contengan deficiencias insustanciales, deberán ser subsanadas dentro del plazo de dos(2)
días, baja apenihímiento dc scr dcscsümadüs, conforme lo dispuesto en el artÍCulO 4'(Sul)sanación de
Deficiencias) de la Ley Provincial N' 1015

La resolución que dclcnninc el reclamo de una oferta será inapelable y no podrá ser objeto de impugnación alguna
por pare del oferente

9')CRITERIODESELECCIÓN
De acuerdo al análisis del área rcquinnte se coMeccíonará un orden dc mérito entre las ofertas que se ajusten a las
bases dc contratación, a fin de realizar la adjudicación. La adjudicación deberá recaer en lajlrapuesta que, ajustadit
a las bases de contratación, sea la más conveniente cn relación al precio, calidad, plazo dc entrega, etc;
debidamente ponderados en informe avalado par autoridad competente
Pura cl caso que resultasen adjudicaciones de muy bajo monta. por razones de estricta economía administrativa y
razonabilidad, la DPE podrá agrupan los mismos en favor de la o lita firmas nferenLes siguientes cn mérito
económico que resultaten tleneficiadas con un importe superior y/o una mayor cantidad de materiales üdjudicüdas.

IO) OF'ERTA UNICA
La adUudicación podrá efectuane aun cuando se hubiera obtenido una sola oferta ajustada a] pedido, siempre que su
precie no resulte inconveniente para el Estado

[[') ATR]BUC]ONES DEL ESTADO(articulo 31' Ley Provincial N' 1015 - Rcvomción del prowdimienio)
Ni la recepción y apertura de Ofertas, tlí el infomic de Prmdjudicación ob]igan u ]a Dirección Provincial de Energía
a adjudicar, pudiendo e] mismo nchazar todas ]as ofertas .presenldzts, .sí a su exclusivo juicio, aquellas no
satisfacen cl interés público e incluso por razones presupuestarias y/o financieríts y/o económicas.
Asíinismo. la Dirección Provincial de Energía podrá'dejar sin efccla la Compra Directa con anterioridad a la
adjudicación sin derecho a reclamo alguno por paRD de las propoTenLW u aíerentes,
Ninguna de las síHacioncs referidas en este artícul? dará a los ofenntes dencho alguno a rcclümo, compensación
y/b oposición de los gastos efectuados, con la sglBifqnipcjón de la devolución de las garantías constituidas.

12') EMPATE OE OfeRTAS E¿5 F.;I?/PI)$ FÉEIL Í
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Se considera que existe igualdad dc precios si la diferencia no supera c] dos por ciento(2%) de] menor prwio. En
caso de igualdad dc precie) la preadjudimciói] recaerá cn la propuesta que oñezca el scwicio de me.jor caiidad, si
ello surgiera de las características espccifiaadas en la ofeHa, De lo contrario se solicitará a los respectivos
pruponcntes que, lmr escrito y dentro del término de tres(3) días hábiles, formulen una mejora de prnios. El
silencio del ofercntc, vencido este plazo, se entenderá como mantenimiento de la oferta original
Lüs propuestas que en su consecuencia se presenten serán abiertas cn el lugar, día y'hora establecidos en el
requerimiento, labráüdose el acta pertinente

De continuar la püüdad de oferta sc adjudicará por sorteo

13')PRE/\DJUD[CAClóN
La DPE tendrá facultades pana solicitar la información que considere de iinporuncia para Itt confección del
informe, como también para requerir subsanacíón de defectos formales, conforme ]as pautas dispuestas cn e]
&rtícul(} 4' de la ley Provincial 1015

La comisión sc expedirá determinando un ordell de mérito entre las ofertas que se ajusten a las bases de
contratación, a bn de realizar la preadjudicación:
La preadjudicación deberá recaer cn lit propuesta que, ajusLada a las bases dc contratación, sea lü nils wn\eniente
en relación al precio, calidad, plazo de eiitrcga ) mracterísticas dcl/los bienes w;ra servicios cotizados
competentemente.

Se rechazaron las ofertas, no solo por inadmisibilidad, en los supuestos que no se ajusten al plíega, sino también
cuando cn bitsy a fundamentos técnicos dc la comisión de preadjudimción, ]as presentacíonw efw]uadas y/o ]os
antes;edentes del oferentc peimiLan concluir fundadamcnlc que no estará en condiciones de cumplir la prestación
y/o enlnga d contratar.

14') IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACIÓN
Las ofcrentes padián formular impugnación fundada respecto de lit preadjudiación, deniro de los dos(2) días
hábiles contados a partir de la notificación formal dcl Acto Administrativc} de Preadjudicaci(5n
l-as impugnaciones serán resueltas por la auloñditd competente para aprobar la contratación cn decisión que no
podrá ser posterior a la de la adjudicación
Sin pequicio dc las acciones legales a que pudieran dar lugar las impugnaciones totalmente infundadas, éstas
podrán scr considerada como infracción y harán pasiblc al responsable de sanciones

15')/\DJUDICACIÓN
Los Ítems cotizados que componen las ofertas presentadas irán adjudicados en formit Indiüdual según el
resultado del análisis Administrativo, Técnico } Económico elalmrado por la Comisión de PreadÍudicación
nombrada por la D.P.E. pam tal fin

Será posible seleccionar más cle un pro\rector, en caso que no se cuente con cünliditcl suñlcience de stock de manera
tal dc cubrir e1 100% de lo requerido por ítem.

Para el caso que del análisis económico rcsultmen adjudicaciones de muy bajo monto, por razones dc estricta
economía administrativa y razonabilidad, la DPE podrá agrupan los mismos cn favor de la o ]as fii'mm oferentes
siguientes en mérito emnómíco que resultaron bencficiadas con un importe superior y.í'o una inai'or cantidad dc
materiales adjudicados.

16')GARANTIAS:
ü)GARANTIADEOFERTA;
E[ Oferente deberá con]bmiar ]a garantía de oferta dc] UNO POR CIENTO(1%o) de] vaior tora] de ]a oferta y
deberá presentarse a] momento de lü :apertura y entregada junto con la Pnopucsta }' constihiida dc acuerdo a lo
establecido en el Punto 17' de las presentes Cláusulas Particulares

b)GAltANTÍADEADJUDTCACION
El Adjudimtario deberá conformar la garantía de Adjudicación del DIEZ POR CIENTO(10'ñ) del monto
aqudicado y deberá ser entregada o depmitada dentro de los ocho(8) días posteriores al recibo clc la comunicación
de üdjudicación y cclnstituidas de acuerdo a lo cstablwido

17') FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍAS
a) En efectivo, mediante depósito cn cl Banco de la Provincia de Tierra dcl Fuego, en la cuenta corriente N
1710037-9. CBU N': 2680000601080171003799, acompañando cclmprot)ante pertinente
b) En cheque certificado o giro, conLr8 una entidad bancuia del lugar donde se realiza la licitación. lil organismo
depositaré cl cheque o giro dentro de los plazos que rijan para estas operaciones
c) En títulos alterados a su valor nominal, de la deuda pública nacional, bonos del Tesoro emitidos por el Esuadn
liBRos hipotecarios a carga del Banco CentRaL;llrMm Argentina, o cualquier otro valor similar nacional
Pool;incial Q Munidpal siempre que !Q!: qfü¿qláñphcoi:;$sQficialmente en la Bolsa dp .Comercio {k +»enos

;8iÜwiÓñ ¿11¿©P l mpa'íw ma,fri"/os p ffl.Fl{/ar€F ra,'espandi li¿ii$ ; ii!?i:rqgl3l.ns }slus Malvinas. rgÉa$ del. su
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Aires- En caso de ejecución de los valores a que sc refiere este apartada, se fnrmulará cargo por los gastos que ella
ncasione y por [a dif renda que rcsu]tarc si se ]iquidare bajo ]a par. E] cvenlua] excedente queda sujeto a ]as
disposiciones delospuntos 29 y 30
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo licitante
c) Mediante la afecüacíón de créditos que cl proponerte o adÍudicataíio tenga liquidados }' al col)ro cn organismos
de la Administmcbn l\ovincial, a cuyo efecto el interesado deberia presentar a la fecha de la canstiLuci(in de la
garantía la ccrtificación pertinente
f) Con pagaré sin protesto suscripto lnr quienes tengan el uso dc la razón social o actúan c:on poder suficiente del
adjudicatario, por un monto que no supere el IOa% del límite previsto para la contnttación directa($ 8.(n0-000,00)
hasta ($ 800.000,00).
g) Con seguro de caución, medianLe pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, cuyas
cláusula no se opongan a las prcscñpciones de este reglamento, a lavar de la Dirección I'rox'incial de Energía

18')DEVOLUCIÓNDELAGAltANTÍA
Para cl mso del oferente adjudicado la GaranLÍa dc Adjudicitción le será de\Della a solicitud dcl misma una vcz
resueltala provisión

19') LUGAR DE ENTREGA DE LA MERCADERIA
Central I'emioeléctrica Ushuaia -- Av. Perito Moreno N' 2792 -- Ushuaia(C,P. 9410) - Provincia de Tierra del
Fuego, de Lunes a Viernes en el horario de 8:00 a 14:00
Correos electrónicos dc contacto: Pañal; carjcls.sülv-adar :dpe.com,ar. manueLmirandaúa:dpe.com.ai'

20')PLAZODEENTREGA
El E)lazo de entrega para cl primer tambor cl díü 14./03/2025, pudiendo realizar entregas parciales hasta MAYO de

E[ adjudicatario pcldrá reducir e] prudente piazo de entrega en beneficio de ]a DPE en función de ]a dfsl)onia)i]idad
de la mercadería
Sc podrán realizar entregas parciales hasta tanto sc culminó la entrega total dc los ítems adjuclicados, dichas
entregas deberán realizarse dínero del plazo estipulado

2025

21')CARGATRANSPORTEYDESCARGA
La Carga y trasporte de la mercadería correrá por cuenta y cargo de la firma adjudicataria.
La descarga en depósitos correrá por cuenta de la adjudicataria y deberá realizarse en
Cenual Termoeléctrica Ushuaia -- Av. Perico Moreno N'2792 -- Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego
ü Viernes en el huraño de 8;00 a 14;00.

de Lunes

Cualquier gasto que deba afrontar la DPE relacionado con la descarga de la mercadería en destino será desmntado
al adjudicatario de la facturación correspondiente.

22') AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESTACIÓN
Ln D,P.E. tendrá deíwlto a: Aumentar o disminuir hasta un veinte por ciento(20%) el total adjudicado, en las
condiciones ) precios pactados. Ese poücentaye podrá incidir tanto en la entrega toutl cãmo cn las entregas
parciales.(Punto N' 67 Docreto Provincial N' 674/1 1).

23') MUITA POR MORA
La multa será de uno por ciento(lqo) del valor de lo satisfecho fuera Elel término originario del contrato por cada
siete(7) días hábiles de atraso o fiacci6n mayor dc 3(tres) días. Para el cómputo dc los plazos, para la aplicación
de muita por mora, no serán considerados e] elia de comunicación, ni el día del cumplimienLo dcl suministro.
El adjudicatario podrá solicitar prórroga del término contractual de entrega antes del vencimiento del mismo,
cumplido dicho plazo dicha solicitud no seng considerada, resultando la itplicacicñn de las sanciones
correspondientes

24') FACTURACIÓN Y ENTREGA PARCIALES
Serán aceptadas factura por entregas parcialw.

25')FACTURACIÓN;
AJ imtarse de opcracianes desde eJ territorio continental al Area Aduancra Especial establecida por Ley ND i9.640
procede la emisión de Capturas Letra "E" pudiéndose expresarse los valores consignados en Pesos o moneda
extranjera inclislintamenle.
Pam el caso de Proveedores asQUEados en la Provincia aR Tierra del Fuego corresponderá la presentación de
facturas Letra "A'

de ETer] a
26') 1.V.A.

E$ A h@h,.
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La])erección Provincial de Energía se encuentra frente aJ IVA como Rcslnnsabjc Tn$cripti) y amparada'+ñ los
beneficios de ]a Ley 19.640 por lo que las mercadcrías y servicios remitidos a la Provincia de Tierra del Fuego
quedan enmarcados en provisiones dc tipo Exportación por lo que no cari'esponde facturar dicho ccnicepto

27') PACTO
La cancelación de las facturas sc rea]imrá dentro de ]os treinta(30) días hábiles a contar dc ]a fecha cn ]a cuai,
según [o estab]wido en e] punto 86 y 88 de] Decreto 674/2011, se certificare o se produjere ]a conformidad de ]m
prestaciones respectivas
Si las [üclurus fueran presentadas con posterioridad a ]a fecha de conüimnidad dc]]nitiva, e] piazo para e] pago será
computada desde la presentación clc las mismas. El témüno fijado sc intcrrumpirá si cxístieren observaciones sobre
la documentación pertinente u otros trámites a cumplir imputablcs al acreedor
El pro\ hedor podrá solicitar "pronto pago", siempre y cuitndo las dislmnibilidadcs de fondos así lo permitan. Lü
Tesorería General o el organismo responsable de la administración de fondos llcrmancnLcs ü de afectaciójl
cspccíüca, podrá hacer electiva la {)roen de pago antes del plazo señalado cn el primer párrafo siempre que el
proveedor o contralisla así lo solicite ) prusLe expresa cclnrormídad de que se le eleclúe un descuento, aplicando
proporciona[mcntc con e] vencimiento c]e ]a obligación ]a tma que fija e] Banco de ]a Naciói} Argentina para
operaciones crediticias similares, por el tiempo que falte para el vencimiento de pilho, F,l pago, cn cl caso dc
aquellas ofertas que hal'an sido presentadas en moneda dólares estadounidenses, sc rcítlüará cn pesos y de acuerdo
al valor tlctcrminado en el acto de apertura
Para los ítdjudicitLarios establecidos fuera de la Provincia de Tien'a del Fuego los pagos se efectivizarán a través de
transferencia Bancaria(vía MEP) con gastos a ergo dcl Adjudimlario
La D.P.E. actuará como Agente de Retención del Jmpucsto a los [ngrcs(}s Brutos(Artícu]n 7 - C(ddigo Fisca]), por
mnsíguicnte, n deberá presentar junto a la factura, para el caso dc encontrarse inscripto cn la Provincia, el
Certificado dc Cumplimiento Fiscal(Libre deuda de Ingresos Brutos) emitido por lit /\REF dc Tierra dcl F'uego

28') DOMICILIOS
l os domicilios constituidos en la oferta serán válidos para el diligenciamiento de notificacionas, judiciales y/a
cxtraj udicialcs, referentes al presente procedimiento.

29')FUEROLEGAL
Para todos los efectos legaln que sc dcsprcndai} de la presente contratación, los oferentes se someterán a la
competencia y jurisdicción de los tribunales Ordinitrios del a Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas dcl
Atlántico Sur, Disüito Judicial Sur.

n,lnC181

de Energ 3
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Dirección provlnc181 óe Ener9b
D\irKia ae uería del Fuego. Anlarlda
bl88 del Atlántico Sur n República Argent

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nro. 00002/2025
Pieza Admini8tratlva Ne 37 Letra E AñQ 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Dinccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social dBI Propon©nt
Domicilio
C.U.l.T:
CQrreQ elecüónico:

Fecha: 06/02/25 Apertura: 17/2/2025 13:0Q

.:rolÓfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/25 6

Rena. . :: Desalpción
""\ l Aceite Mineral. litro

>> Lubricante Turbo T32. para turbina clemens TG-07( Rolls
aayce)

cantidad : Pmcia uñit. Importe

2S08.00

Memo {Sin Mema Asociado)

TOTAL :S

Firma y Sello Responsable

San Pa$a16

Forma de pago
plazo de Entrega:
MantBnlml8nta de Olerla:

Lugar de Entrega
Recepción de Sobres Cerrados hasta:
Damlcillo de pre8enlaclÓn de oferü6;
DomIcIlIo de apertura de ofertas:
vigencia del Corinto
Garantia da afeita:

Requiere Mue6ln:
Fieta a Cargo

a$ preclas deberán expresarse en peSaS h8$t8 daB decim8leB($...... .)

SEGÚN CLAUSULA 27' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 20' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 7' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 19' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
17f02/2025 13:aO hs

Las$erre 2]8- (9410) Ushuaia - Pmvinch de Tiara dBI Fuego

La«erre 218- (9410) Ushuaia - Pmvinda dB Tierra del Fuego

SEGÚN CLÁUSULA 16' 8> DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Nc

DELAFIRMAADJUDICATARIA

d: EneBla

página l de l
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PRQVINCn DE TIERRADEL FUEGO
NqTARTlnq E ISLAS DELxrLXNTlca aJR

REPUBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROUNCIAL DE BqERGiA

1 5 2 , 25 Ushuaia, 7 de energ'de 2025

INFORMETECNICO

PROVEEDORES DE ACEITE MINERAL PARA 'lURBOGENERADOR ROLLS-ROYCE

Cari el tiñ'de determinar la posibilidad y conveniencia de tener en cuenta proveedores alternativos
de aceite para' la lubñcacíón de la turbina dét.patenciá RT-62 que impulsa el turbogrupo TG-7 que presta
servicio en .esta.Dirección. se realizó el siguiente análisis

Atento que
El aceite lubricante empleado debe tenor características adecuadas de viscosidad y composición
que aseguren el cumplimiento de las indicaciones del fabricante del equipo
Desde la puesta en servicio de esta unidad se ha empleado aceite Shell Turbo T32, obteniendo un
resultado óptimo en su rendimiento y prestaciones
Se encuentra ABSOLUTAMENTE CONTRAINDICADA LA MEZCLA de aceites de distintas tipos o
proveedores. ya que existe la posibilidad de que distintos aceites reaccionen entre sí
Este sistema de lubrícación del equipo no requiere cambios regulares de aceite, sino que funciona
por. nRosición. en caso. de .disminuir de nivel, y cambiar de producto implicaría. de hecho, la
necesidad de reemplazar todo el volumen de aceite en servicio actualmente
Y que adícíonalmente para limpiar los restos de un aceite del circuito, previo a su reemplazo se
considera necesario realizar un proceso de Flushing(inundación), lo que consiste en hacer circular
coü régimen de caudal y veloéidbd'superior at normal. por todo el circuito. un producto que asegure
la etimhaCión de restos no déée8dos(restos de soldadura, contaminantes, o en este caso. el aceite
a réempla¿ar)'. Normalmente ün'jptoceso de este tipo demora entre 3 días y una semana. El proceso
dé':Fluihlñg ' implicaría llenáif. ql.cir¿aito.:a su capacidad máxima. can aceite qua. deben ser
descartada por hallarse cantáminadb, y recién después de esto se volvería a llenar el circuito con
acétte nuevo y se pondría .en servicio.el equipo

En resumen
. hasta el momento no existen motivos técnicos para cambiar de producto
e un cambio de producto implicaría Incurrir en los costos adicionales de disposición de ace tes

Flushing y reposición mencionados previamente

Y por lo tanto, dado que:
los.precios de mercado de aceites de similares Características son también similares, no existiendo
diferencias sustanciales entre ellos
que la calidad del producto Shell Turbo T32 no ha presentado inconvenientes que justifiquen la
búsqueda de un reemplazo

la implementación de un cambio de aceite no conlleva la certeza de mejores prestaciones o
rendimiento

Se considera que no resulta conveniente emprender el
con el pmclucta. actualmente empleado, que es el aceite

proceso de un reemplaza de producto
Shell Turbo T32.

y continuar

.HU
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LAS LSLAS )4ALVFINAS, GEORGIAS \' S/\NDWICll DEL SUR SON \' SI(RAN ARGI(NTINAS
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